
Expediente n.º: 61/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos Trabajo 
Relacionados con Menores
Fecha de iniciación: 07/07/2023

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

 Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  en  las 
pruebas  de  selección  de  personal  para  la  provisión  de  dos  plazas  de 
monitor del servicio corresponsables- ludoteca infantil

  

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  20  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General  del  Estado,  aprobado por el Real  Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos:

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

M. LOPEZ GOMEZ

C. ORTEGA MERINO

V. VEGA BEDOYA

L. FARIÑA GARCIA

S. CURIEL ARAQUE

LM. JIMENEZ JAREÑO

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

B. SAEZ OCHO

A. GIL LOPEZ
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M. CATALAN DOMINGO

Motivo exclusión: Presentación fuera de plazo.

___________

 

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la 
sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://valdenunofernandez.sedelectronica.es],  Web  municipal 
[http://www.valdenunofernandez.com], y, en el Tablón de Anuncios.

 

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 7 días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valdenuño Fernández
C/ Mayor, 3, Valdenuño Fernández. 19185 (Guadalajara). Tfno. 949854795. Fax: 949854795
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